
EXPEDIENTE: 201700200 99 
Tramite Exoneración 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia Quindío, abril veintisiete (27) de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Previo a continuar con las demás etapas procesales que correspondan, dentro del 
presente proceso EXONERACION DE CUOTA DE ALIMENTOS, promovido por el 
señor JULIO CESAR ZAMORA GAÑAN, contra JUAN DANIEL ZAMORA 
ALVAREZ, en aras del debido proceso, se requiere al apoderado judicial de la parte 
demandante para que, se sirva allegar al despacho, el resultado del correo de donde 
se infiera que, la parte pasiva, si recibió la notificación o como mínimo que, si reside 
en ese lugar, ya que, no aportó al plenario certificación que, contenga la fecha de 
entrega al demandado y firma de recibido, a fin de que el despacho proceda a la 
contabilización de términos.  
 
Se ordena enviar por intermedio del Centro de Servicios Judiciales copia del 
presente proveído al correo Bernardo Velázquez bervelma1956@gmail.com, para 
su conocimiento. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZON 
JUEZ 
l.v.c.  
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